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ESTAOO OE QUEREfARO

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISM UN/AD/O23\2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO Y

BIEN PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE MILPILLAS

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UN|TAR|OS y TtEMpO DETERMTNADO No.
MPQ/FAISMUN/AD/)2312O23, euE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MuNlctplo DE
PEÑAMILLER, QRo., REPRESENTADO EN ESTE ACTO PoR EL PRoFR. JUAN CARLoS
LINARES ACUILAR, EN SU CARACTER DE PRESTDENTE MUNTCIPAL CoNSTITUCIoNAL, Y
COMO TESTICOS LA INC. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS

PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL C. JUAN
ALFONSO MUNCUÍA ALAMILLA CoMo SÍNDICO MUNICIPAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVO SE
LES DENOMINARA 'EL MUNICIPIO", Y POR OÍRA PARTE LA PERSONA FÍSICA "LUIS ALFREDO
FLORES CUERRERO" REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) c. LUIS ALFREDo FLoRES
CUERRERO, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CoNTRATISTA", Y A QUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAM¡LLER, QRO., ES UN ÓRCANO DE COBIERNO LIBRE Y AUTÓNOMO,
CON PE RSONALIDAD J U RíDICA Y PATRIMON IOS PROPIOS, QU E CoRRESPON DE TERRIToRIALM ENTE
AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CoNFIEREN EL ARTICULo
II5 DT LA CONSTIIUCIÓN POLÍIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARIiCULOS I, 5, 17 Y
35 DE LA CONSIITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LOS ARTÍCU LO S 33,34,44,4E.,129,
I3O DE LA LEY ORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS DISPOSICIoNES
APLICABLES.

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBAN
ARTíCULoS I21, 122,123,124,]25,126,127,128, I29 Y I3o DE LA LEV ORCÁNICA MUNICIPAL DE
DE QUERÉTARO.

3. QUE LAS EROCACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUB
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RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPALY DE LAS DEMARCACION ES TERRTTORTALES DEL DISTR|TO FEDERAL (FA|SMUN 2C.23), DE
ACUERDo coN EL oFtclo DE ApRoBACtóN No. Mpe¡tM/FAtsM u N¡62o23, y No. DE OBRA
I6/FAISMUN2O23 CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $],8OO,OOO.OO (UN MILLON OCHOCIENTOS MILpESos oo¡oo M.N.) t.v.A. tNcLUtDo, DE pARTtc¡pActoNES FEDERALES, PARA LA oBRA:
"corustnucctóN DE TECHADo EN ESpACto MULTlDEpoRTrvo y BtEN púBltco EN LA LocALIDAD
DE MILPILLAS", EN LA LOCALIDAD DE oI45 MILPILLAS DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo

4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTIÍUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,,
DIPECTORA DE OBPAS PUBLICAS Y DFSARROLLO URBANo Y SÍNDICO MUNICIPAI oE peÑavILLep,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCU ENTRA CELEBRAR CONVEN IOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Y EL ME]OR E]ERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILI

"Este programa es público, ajeno a cualqLtier partido potÍt¡co. eueda prohibidoel Ltsoparafines
distintos al desarrotlo social,,

A¡LTNIC PIO DE PENAM LLER, QRO,, PLAZA PRINCiPAL S/N COL CENfRO, PEÑ
2966053. l44l) 2966054 Y (441) 296605s. EMArL obr¿s@penamitte¡ gob mx

AMTLLER, QRo C.P 76450 RFc MPQ E5OtOtee4iTEL 1441j2966052, (¿¿l)
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I. DE..EL MUNICIPIo,,A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANo MUNICIPAL, ASí CoMo EJECUTAR PoR Si o A
¡navÉs DE coNCEStoNES y coNVENtos coN pARTTcuLARES LAS oBRAS NECESARTAS EN
BENEFrcro DEL MUNrcrpro, TAL y co¡,4o sE rNDrcA EN EL ARrÍcuLo 13 DE LA LEy cENERAL DE
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TECNICo Y OPERATIVO, PoR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO eN Tos TÉnvINos
DE Lo pREvtsro poR Los ARTicuLos 2, 3,27,30, FRACCToN xvtl, 3l FRACCToNES vlr, xx, 33
ppaccróx vIr. i4, y ¿e rpaccróN xr DE LA LEy oRCÁNtcA MUNrcrpAL DEL tsrADo DE eutRETARO
EN vtcoR v LA tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉREZ DTRECIoRA DF oBRAS puBLrcAS y DESARRoLLo
URBANO DE PEÑAMILLER, QRo- SICNA EL PRESENTE ACUERDo DE VOLUNTADES PoR SER LA
ENCARCADA DEL RAMO.

5. QUE CON FECHA04(CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2O2I (DOS MILVEINTIUNO), MEDIANTE ELACTA
DE sEStóN EXTRAoRDINARIA DE cABrLDo NUMERo: 03, EMtftDA poR EL AyUNTAMtENTo DE
PEñAM|LLER, eRo.2o2t-2o24, sE oroRCAN LAS FACULTADES AL pRoFR. JUAN cARLos LTNARES
AcutLAR, pRESIDENTE MUNtclpAL coNSTtrucroNAL DEL MUNtctpto DE pEñAMtLLER, eRo., y AL c.
JUAN ALFONSO MUNCUÍA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NoMBRE Y PoR ACUERDo DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEI'/PEÑO
DE. LAS FUNCIONES MUNICIPALI S Y LA FFICAT PRFSIACION DE LOS SERVICIOS, AJUSTANDOSI A LA
NoR MATtvTDAD Ap LtcAB LE R EpRESENTAN Do AL Ayu NTAM rE NTo DE ce ñav [lr n, gRo. E N Ap ECo
AL ARTicur o 3r TRACCTóN v r DE LA LEy ORCÁNrcA MUNrcrpAl DEL ESTADO oe qurnÉtano.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACTóN poR ADJUDICACIÓru OlpfCfa, RESUELTo MEDTANTE LA tNVtrACtóN y/o
CoNVoCAToRI^No.074512023 DE FECHA 02 DE ACOSTO DE2023, MIsMoS QUE SE ADHIEREN
AL PRESINTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON FL TITULO IERCtRO, CAPITUI O
eurNTo. ARlcuLo 3r FRACCTON r DE LA LEy DE OBRA púeuca DtL tsrADo or eurnÉrapo, asi
coMo EN LA coNvocAroRtA, srENDo ELCoNTRATo No. MPQ/FAISMUNIAD/o2312023, euE "EL
MUNICIPIO", CEI EBRA TN FI PRFSFNTT ANO.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-85OIOI-QQ4 Y SU DOMICILIO LECAL SE
ENCUENTRA uBrcADo EN p LAZA pRrNCtpAL s/N, coLoNrA cENrRo. pEñAMtLLER, eRo. c.p.764so.

II. DE "EL CONTRATISTA'':

euE ES uNa PERSONA f íSlCa, coN cApACTDAD JUR¡DIcA pARA coNT
oBL|CARSE EN Los rERMtNos DEL coNTRATO.

R

2. QUE EL (LA) C. LUIS ALFREDO FLORES CUERRERO EN SU CARA
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REPRESENÍANTE LECAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE
ACUERDo DE VoLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERÁ EL (LA) RESPoNSABLE DE RECIBIR
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARA, ADEMÁS, SER MEXICANO PoR NACIMIENTO, IDENTIFICANDoSE CoN CREDENCIAL
DE ELECTOR INE NO. O243O9I889285 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
ASIMISMO, MANIFIESTA ENCoNTRARSE EN PLENO USo DE SUS DERECHOS, ASÍCoMo DE SUS
FACULTADES FISICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

3. QUE EL (LA) C. LUIS ALFREDO FLORES CUERRERO EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LECAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A
CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEC U IRSE CONSIDERAN DO COMO MEXICANO POR CUANTO
A ESTE coNTRATo sE REFTERE y A No rNVocAR LA pRorECCtóN or NrNcúN coBtERN

'Este programa es púb ico, ajeno a cua quier partido polít¡co. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social'

MuNtctpto DE pEñAMTLLER, eRo. pLAza perNctpaL s/N coL cENreo, pEñaMrLLER. eRo. c.p 764s0 RFc Mpe a5orotee4i tEL (441) 2966052, (4at)
2966453 $11) 2966054 \/ {441) 2966055, EMA|L obr¿s@p€namiller.gob.ñrx pági^a 2
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EXTRANJERo, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIo DE LA NACIÓN MEXICANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA
FOCL92rr6H66

FÍSICA LUIS ALFREDO FLORES CUERRERO ES

6. QUE CUENTA CoN tA SoLVENCIA ECoNÓMICA, CAPACIDAD TÉCN¡CA Y EXPERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACION DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CoNoCER EL CONTENIDo Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADo DE QUERÉTARo Y DEMAS NoRMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE No SE oPoNCA
EL pRESENTE tNSTRUMENTo, ASicoMo LAS NoRMAS De constnucctóN vtcENTES, RECLAS
DE opERACróN y MECÁNlcA opERATtvA DE'EL MuNlctpto", LAS ESpECtFtcACtoN ES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACION ES DE
coNStRUCCloN ApLtcABLES, NoRMAS DF sERVlctos tECNtcos vtctNTFS, cATÁLocos Dt
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
IOIAL DE LA PROPOSICION, PROCRAMA DE EJECUCION Df LOS TRABAJOS DETALLADOS
poR coNCEpro (EN su cASo), coNStcNANDo poR pERÍoDos LAS CANTTDADES poR
EJECUTAR E IMPORTES CoRRESPON DIENTES, ASÍCoMo LAS DEMÁS NoRMAS QUE RECULAN
LA EIECUCTóN DE Los TRABAlos.

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DoS AÑoS EJERCIENDO SU ACT¡VIDAD, PoR Lo
QUE CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINCUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
ARTJCULoS 27 Y 76 DE LA LEY DE OBRA PUBLTCA DEL ESTADo DE QUERÉTARO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO. POR LO TANTO, CONOCE LAS CON DICIoNES Y CARACI ERiSTICAS ToPoCRAFICAS,
METEoRoLóctcas v croLócrcAS DEL stlo DoNDE vAA REALIZARLAS, y poR Lo MtsMo HA
coNstDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su r¡ecucróN.

UNAVEZASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTESTIENEN A BIEN SUJET
LAS SICUIENTES

CLAÚSULAS
PRlvEna.- oBJETo.- MEDTANTE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro" ENCoMTENDAA

"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALIZAR LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN OE IECUAOO P T.I

ESpACro MULTtDEpoRTtvo y BIEN púgt-lco EN LA LocALtDAD DE MtLptLLAS", EN LA
LocALtDAD DE ot45 MILPILLAS DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eUERETARO. ASlMtsMo, LAS
PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LA DESCRIPCIÓN
poRMENoRtzADA DE LA oena, asi coMo A Los pRoyECTos, pLANos, ESpECtFtcACloN ES,
PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORI\4AN PARTE INfECRAL DE ESTE CONTRATO,

"Este programa es público. ajeño a cualquier partido político. Queda prohibído el usoparafines
dist¡ntos al desarrollo social"

MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
otREccrór.¡ DE oBRAS púBLtcAS y DESARRoLLo URBANo

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FAISM UNIADIO23I2O23
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BIEN PÚBLIco EN LA LoCALIDAD DE MILPILLAS ¡¡lEtirtallEll]tltiEllLEErir
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5. TIENE ESTABLECIDO SU DOI',4ICILIO FISCAL EN SAN JUANICo S/N, SAN JUANICo,
PEÑAMILLER, QRO. c.p.76489 MtsMo euE srñ¡r¡ PARAroDos Los FtNESy EFECros
LECALES DE ESTE CONTRATO,



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' M PQ/FAISM UN/ADIO23I2O23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ESPACIO MULTIDEPORTIVO Y

BIEN PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE MILPILLAS

-n§;
Peñamiller
-ñEfrnlrrlErtlr¡+tlllFr¡l

oeLtcÁnDose "EL coNTRATtsrA" A REALIzAR su rorAL TERMrruaclóN, ACATANDo pARA ELLo Lo
fsrABLECtDo ANTERToRMENte, asÍ covo Lo SLNALADO EN LA DECLARACTóN NúMLRo 7 (stETE)
Y 8 (OCHO) DE 'EL CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE
INTECRAL DE ESTA CLÁUSUtA.

>ECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- rL voNro rorAl DEL pRESEN rE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $'I,55],719.92 (UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
SETECIENToS DTECINUEVE pEsos 92¡oo M.N.), MÁs EL rMpoRTE coRRESpoNDTENTE AL lvA poR
$248,275.19 (DosctENTos cUARE NTA y ocHo M tL DosctENTos sETE NTA y ctN co pESos t9¡oo M.N.),
PARA UN IMPORTE TOTAL DE $],799,995.]] (UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NoVECIENToS NOVENTA Y CINCo PESoS nNoO M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIo, DEBERÁ
ENTRECAR A "EL CONTRATISÍA,, SECÚN Lo ESTABLECIDo EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

IERCERA.- PLAZO DE EJECUCION Y TERMINO ADMINISTRATIVO. ,EL

CONTRATISTA' sE OBLTGA A REALTZAR LA OBRA oBrETo DE ESTE coNrRAro y Los rERMtNos
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAzo MÁxIMo DE II5 DIAS NATURALES, CoN LA FECHA ESTIMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 2I DE ACOSTO DE 2c23 AL]3 DE DICIEMBRE DE 2023, DESCLOSÁNDoSE DE LA
SICUIENTES MANERA:

A) PLAZO DE EJECUCIÓN: IOO DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 2I
DE ACOSTO DE.2023 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CoN EL
PRocRAMA DE rlFCUCtóN.

b) PLAZo PARA EL TÉRMINO ADMINISTRATIVo: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE
ADMINISTRATIVO Y SE OBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZO No MAVOR A 15 DíAS NATURALES
coN rADos A pARttR DE LA vFRIFtcAclóN t-lstca.

LUARTA- INMUEBLE.-'EL MUNtclPlo' poNE A DtspostctóN DE'EL coNrRAlsrA", EL
INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABo LA OBRA oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO,
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE O'I45 MILPILLAS DEL MUNICIPIO DE
pEñAMTLLER, euERÉraRo, asÍ coMo Los DocuMENTos euE TNTECRAN EL EXPEDTENTE TÉ NICO

QutNra.- vlcENclA. EL 
'RESENTE 

coNrRAro suRrRA sus EFECros A pAR,
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI
CoNTRAíDAS PoR LAS PARTES,

IONES

5EXTA.- ANTICIPO. pARA euE EL "coNrRArsrA' rNrcrE Los rRABAros oBJEro DEL
pRESENTE coNTRATo,'EL MUNtctplo'oroRCARÁ uN ANTtctpo poR EL 30 % ITRE|NTA poR ctENTo)
POR ÚNICA VEZ, SOBRE EL MoNTo INDICADO EN LA CLAUSULA SECUNDA DE ESTE CoNTRATO,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $539,998.53 (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y ocHo PESoS 53noo M.N.), I.V.A, INCLUIDO, DE ACUERDo CoN EL
ARTÍcuLo 55 FRACCTóN lr DE LA LEy DE oBRA púerrca DEL ESTADO DE euERÉTARo, srEMpRE y
CUAN DO "EL CONTRATISTA" PRESENTE EL PROCRAMADE EJECUCIÓN DE LoSTRABA]OS, DE ICUAL
MANERA "EL CONTRATISTA" SF OBI ICA A UTILIZAR EL ANTICIPO SENALADO UNICA Y

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarro lo social"

I'1UN ICIP O DE PEÑAM ILLE R, QRO,, PLA7.A PRINC]PAL 5/N COL. CE NTRO, PEÑAMILLER, QRO C P,76450 RFc M PQ. a5o]oIQQI.: fEL 144])2966052 fz.4])
2966053,1441) 2 6054\ i44r)2966os5. E MA|L ob.ás@pena rñiller gob mx págin64
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EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE SE HABRAN DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE
CONTRATO QUE SE SUSCRIBE-

t. uNa pórtza og flaNZA o rÍruLo DE cRÉDtro poR LA ToTALtDAD DEL ANTtclpo t.v.A. tNCLUlDo,
A FAVOR Dr "EL MUNrclpto DE PEñAMtLLER, eRo.", DE cor\FoRMIDAD coN F L ARlcuLo 5s
FRACCTON I DE LA LLy Dt OBRA púerrca DEL t sTADo DE euERE IAao, DENTRO Dt I os D|EZ DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO,

LA AMORTIZACION DEL ANTICIPO OTORCADO DEBERA EFECTUARSE PROPORCIONALM E NTE CON
CARCO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
DEBtÉNDosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTIMACtóN FtNAL. Lo ANTERtoR DE
coNFORMTDAD coN Lo ESTABLECTDO EN EL ARTícuLo s4 FRACC|ON DE LA LEy DE OBRA
PúBr rcA DEL ESTADO Dr er,b RtrARo.

PARA Los EFECTOS DE LA AMoRTtzACtóN DE Los ANTtctpos, EN cASo DE RESCtstoN DEL
coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTTZAR DEBERÁ RETNTECRARSE A "EL MUNtclpto' EN uN pLAZO No
MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NoTIFICADO LA
nrsctstór.¡ a'rLCoNTRATIsrA", DE ACUERDo coN rranrÍcuLo s4 FRACCTóN v DE LA LEy DE oBRA
PUBLICA DT L t STADO DE QUERE TARO,

SEPTIMA.- FORMA DE PACO. LAS pARTES coNvtENEN EN euE Los rRABAros, oBrEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES EN PLAZOS
No MAYORES A uN MES, LAS euE srnÁn pnrsrNTADAS IMpRESAS y rN ARCHtvo tLFCTRoNtco
PoR "EL CoNTRATISTA" A "EL MUNIcIPIo, EN EL DoMICILIo INDICADO EN LA DECLARACIÓN
NúMERo 7 (srETE) DE "EL MuNtctplo" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A 9BRAS puBLtcAS DEL
MUNtctpro DE pEñAMtLLER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sEts) oÍas NarupaLES stcutENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION DE LOS PACOS CORRESPON DIENTES, CUANDO LAS
ESTIMACION t5 NO SEAN PRF SF NTADAS EN EL I t RM INO ANTERIOR SENALADO, St INCORPORARAN
EN LA srcutENTr rsTIvaclón, PARA euE "EL MUNtctpto" lNlOe rL lpÁvtrE DE pACo.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTtMACtoNES y roDA LA DocuMENTactóN qur sr crN
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

DE

Este programa es público, ajeno a cua quier partldo po itico. Queda prohibido et uso pa
distintos al desarrol o social"

rafne

PARA LA pevrs¡ótrl v aulonrzacróN DE LAS ESTIMACIoNES "EL MuNtctpto" coNTARA coN uN
PLAZo No MAyoR DE t5 (euINCE) DÍAs NATURALES stcutENTES A su pRESENTAC¡9N, EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMERICAS QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESfAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA
slculENTE ESTIMACtóN. "EL MUNICTPTo "cuBRrRÁ LAS ESTTMACToNES poR TRABAJos EIECUTADos
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OíNS NATUNELES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO DE QUEREIARO

Este programa es púb ico, ajeno a cualquier partido politlco Queda prohibido e uso para fines
distintos al desarro o social
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EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXCESo, LAS RETNTECRARÁ A "EL MuNrcrpro" DURANTE Los ts (eurNcE) DÍAS HABTLES A DrcHopACo ¡NDEBrDo, y DE NO HACERLo sE ENTENDERÁ coMo TNCUN4pLTMTENTo DE coNTRATo,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁ5 DE LA CANTIDAD
PACADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPON DIENTES QUE SE APLICARAN A RAZON DE INTERÉS
MoRATORlo coNFoRME A UNATASA euE sepÁ tcueLa LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE tNCRESos
DE LA FFDERACIÓN EN VICoR, PARA LoS CASOS DE PRORROCA PARA EL PACO DE CRLDITOS
FrscALES. ARTÍcuLo 65 pÁRRAFo sECUNDo DE LA LEy DE oBRA pügrtcn DEL ESTADo DE
QU E R ÉTARO.

Ocrnvn.- cRRarutías.- "EL coNTRATrsrA" DEBERÁ .ARANT,AR EL cuMpLrMrENro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULToS MEDIANTE L¡ uI IzacIÓN DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:
l.- UNA PóLtzA DE FTANZA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, poR EL to% (DtEZ poR ctENTo) DEL
II.,,1PORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDo, oToRCADA PoR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA
EN Los rÉRMtNos DE LA LEy FEDERAL DE rNsTtrucroNES DE FTANZAS A FAVoR DE "EL MUNtctpto
DE PEñAMTLLER, eRo.', DE coNFORMTDAD coN EL ARTicuLo ss FRACCTóN ||| DE LA LEy DE OBRApÚeLlc¡ DEL LSTADO Dt QUERETARo, DFNTRO DF Los DrEZ DíAS NATURALES posrtRtoRES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUCETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

ll. UNA PóLtzA DE FTANZA DoNDE "EL coNTRATlsrA' cnnlrulznpÁ poR vtctos oculTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.
INCLUIDo) PARA RESPONDER DE LoS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LoS
M ISMOS, VICIOS OCU LTOS O CUALQU IE R OTRA R ESPONSABILIDAD EN QU E H U BIERA INCU RR IDO EN
SU EJECUCIÓN, LA VICENCIA DE ESTA CARANTIA 5ERÁ DE UN AÑo A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEpcróN DE Los rRABAJos, y sE HARÁ CoNSTAR EN EL ACTA or nrcrpcróN FORMAL DE Los
MISMOS; IL TÉNVINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
rNsTrrucróN AF¡ANZADoRA pRocEDERA A su cANCELACTóN AUToMÁTTcAMEN rr, coMo Lo
ESTABLECE EL ARTÍCULO 55 FRACCION IV DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE
QU E RÉTARo.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNII,/o LAS SICUIENTES DECLARACIONES EXPRE

B, QUE, EN CASO DE PRÓRROCAS o SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA IN UCION
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA
coN DrcHA pRóRRocA o suspENStóN

euE, EN cASo DE sueslaNclaclóN DE Jutctos o RECURSOS LECALES, LA FTANZA
pERMANECERÁ EN vlcoR HASTA UNA prsoLucróN DEFtNtlvA DE Los MtsMos.

QUE ESTARÁ VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO' Y
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A DICHA NECEPC¡ÓN FORMAL,
DEBERÁ SUSTITUIRSE ESTA FIANZA PoR oTRA EQUIVALENTE ALlo% IDIEZ PoR cIENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA
REALIZACTóN DE Los MlsMos, DE vtctos ocuLTos o DE cuALoulER orRA

''Este prosrama es púb co,ajenoa cuaqui:í::::i:?j5:: euedaprohibidoe Lrsoparafines

C
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RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJTCUCIÓN, LA CUAL TENDRA
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA oe ITpvIruacIÓN DE LoS
TRABA]OS,
ARTÍcuLo 55 FRACCTóN tv DE LA LEy DE OBRA püauce DEL ESfADo DE euERETARo.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VICENTE HASTA QUE "EL CoNTRATISTA" CORRIJA LoS
DEFECTOS Y SATISFACA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORCUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL coNTRATo, EN LA LEy DE oBRA púauca DEL ESTADo DE euERÉTARo.

B, ESTA FIANZA ESÍARÁ VIC ENTE HASTA QU E LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATo, HAYA SIDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO'' Y PARA RESPONDER POR EL
I NCUMPLIM I ENTO DE "EL CONTRATISTA",

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE
LoS TRABA]OS A QUE 5E REFIERE L-A FIANZA, o EXISTA SUSPENSIÓN, SU VICENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁÍ|CAMENTE pRoRRocADA, EN coNCoRDANCtA coN DtcHA pRoRRocA o
SUSPENSIÓN, ÉSTA FIANZA CARANTIZA LA EJECUCION ToTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENIE coNTRATo, ASÍ MISMO. DICHA FIANZA PERMANECERA EN VICoR DURANTE LA
SUBSTANCTACTóN DE ToDos Los RECURSos LECALES o JUrcros euE sE TNTERPoNCAN
HASTA euE HAvA RESoLUCIón orlNllvA DE AUToRtDAD coMpETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITo INDISPENSABLE LA SoLIC¡TUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE 'EL MUNICIPIO'.

NovrNa. AIUSTE DE CoSToS.- LAS pARTES ACUERDAN ra RrvrsróN yAJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINAN UN
AUMENTo o REDUCCIÓN DE LoS CoSToS DE LoS TRABAJoS AUN No EJECUTADoS, DICHA
REV¡slóN sE REALIzARÁ coN LA MtsMA pERroDrctDAD DE LA puBLtcACtóN DE Los pRECtos DE
rNSUMos PARA LA coNSTRUCC|óN. ADEMÁS DE sECUtR coN EL pRocEDtMtENTo QUE SE
ESTABLECE
QUERÉTARO

EN Los ARTÍcuLos 63, 64, y 6s DE LA LEy DE OBRA púBLtcA DEL ESTA D

OS EDÉclva. prcEpclóN DE Los TRABAIoS- LA RECEpcróN DE Los rRA
HARÁ DE CONFORMIDAD A Lo SICUIENTE:

A. "EL coNTRATrsrA' coMUNrcARÁ A "EL MUNrcrpro" poR ESCRrro LA TERMTNACToN DE Los
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) DÁS NATURALES A PARTIR
DE LA FECHA REAL DE IERMINACION.

8, "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTEN TERMINADOS EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓru OE "EL
CoNTRATISTA" SEÑALADA EN EL INCISO ANTERIOR Y LEVANTARÁ EL ACTA

"Este prog ra ma es público, ajeno a cua lq u ier pa rtido político. eueda prohibido el usoparafines
distintos al desarrollo social"
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C. UNAVTZQUE SF HAYACONSTAIADO LATERMINACION DE LOS IRABAJOS FN LOSTERMINOS
DEL PÁRRAFo ANTERIOR, EL CoNTRAIISTA PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVo Y SE
OBLICA A ENTRECARLOS EN UN PLAZO No MAYOR A 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACION FISICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA NO
CUMPLA CoN ESTA oBLICACIoN, No SE PoDRÁ FIRMAR EL ACTA DE ENTRECA-RECEPCIÓN.

D, ,EL CoNTRATISTA" DEBERÁ REINTECRAR EL INMUEBLE PRoPORCIONADO, LoS PLANOS DE
CONSTRUCCION FINALES, LAS NORMAS Y ESPECIFICACION ES APLICABLES EN SU E]ECUCIONy Los MANUALES E rNSTRUCTrvos DE opERAC|óN, coNSERVACTóN v veNlrNrvrENlo, asi
coMo LAS cnRaNrias coRRESpoNDtENTES. ARTÍcuLos 66,68 y 69 DE LA LEy DE oBRA
PüBLrcA DEt FSTADo DE eutRÉTARo.

IJECIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES "EL MuNrcrpro" rENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA, MATERIA oE ÉsTT CoNTRATO, SE ESTÁ EJECUTANDo PoR "EL
CONTRATISTA' DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIo" CoMPARARÁ PERIODICAMENTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA CoN LApRocRAMADA. aprÍcuro 53 FRACCToN vr DE LA LEy DE oBRA púBLrcA DEL ESTADo DE
eu rRÉrano.
5Í CoMo CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo ANTERIOR, EL
AVANCE DE LA oBRA ES MENoR A LA eue DEBIó REALTzARSE, "EL MuNrcrpro" pRocEDERÁ A
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA'CON EL EQUIVALENTE AL O.O5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO
No FJECUTADo, poR cADA DrA DE RE,lRASo. sr Ar EFECTuARSF LA coMpARACrdN, pnocror
APLICAR ALCUNA saructóN PoR tNCUMpLTM¡ENTo, coNFoRME A Lo DtspuESTo EN EL pARRAFo
ANTERToR, SE RETENDRA EL rMpoRTE EN FAVoR DE'EL MUNlcrpro",AL MoMENTo DE REALTzAR EL
PACO.

ADTCTONALMENTE A LA saNcrón ANTERToR, sr 'EL coNTRATrsfA" No coNCLUyE LA oBRA EN LA
FECHA SENALADA EN FI PROCRAMA APROBADO, SE APLICARA ADICIONALMFNTE TAMBIEN COMO
PENA CONVENCTONAL EL 2% (Dos poR crENTo) DEL MoNTo No EJECUTADO poR CADA DÁ DE
RETRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
IN DEPEN DIENTEM ENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "EL CONTRATISTA" PACARA EL COSTO
DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU CoSTo DIRECTo, SERV¡CIOS, SUELDO Y
PRESTACIoNES DEL PERSoNAL TÉCNICo Y ADMINISTRATIVo , Y DEMAS CARCOS DE NATURALEZA
atÁroca euE TENCA euE cuBRlR "EL MUNtctpto", DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA
SITUAC ION QUE SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" , CUANDO INCUMPLA C
PROCRAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PAPTIP DE LA ÚLfIMA SEMANA

LA APLICACIoN DE ESTAS SANCIoNES sERÁ SIN PERJUICIo DE LA FACULTAD QUE E.EL
MUNICIPIO'DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCIND
coNVENCtoNAL coNTtNUARÁ ApLtcÁNDosE EN cASo DE RESCtstóN

IRLO, SIN EMBARCO, LA PENA

DÉcrvasECUNDA. TERMTNACTóN ANTTCTPADA-,ELMuNrcrpro, poDRA
DAR POR TERMINADOS LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES oT INTepÉs CENERAL, PARA TAL EFECTO
"EL MUNICIPIO" SE LO HARA SABER A "EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" YA

tctpto' DEBERÁ cuBRtR EL tMpoRTE DE Los MtsMos. A

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido po itico. eueda proh¡bido el uso para fines
distintos al desarro lo social,,

HAYA INICIADO LOS TRABAJOS "EL MUN
CON4O LOS CASTOS NO RECUPERABLES.
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